
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Enero 2025 (Versión 5) Matheu 67 – TEL. 4350-3000 Int. 3905  

 

Nota: En caso que el Monto supere los $ 10.000.000 deberá estar 

legalizado  por  el  Consejo  Profesional  de  Ciencias  Económicas 

2025 

AGENCIA DE FISCALIZACIÓN, CONTROL COMUNAL Y DESARROLLO ECONÓMICO 

SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES, FISCALIZACIÓN Y TRÁNSITO 

DIRECCIÓN DE HABILITACIONES 


